INFORME PRELIMINAR DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025

Concejal Rural alterno principalizado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón La Joya De Los Sachas
 José Arcesio Criollo

Rendición de Cuentas
"Se concibe a la Rendición de Cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarios o sus representantes, según sea el caso, que estén obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos."
Importancia de Rendir Cuentas
La rendición de cuentas sirve para mejorar la gestión de lo público: cuando una institución muestra los resultados de su gestión, esta puede ser evaluada por la ciudadanía. De tal modo, el pueblo tiene incidencia en la gestión, ya que, al cualificarla, se puede mejorar los servicios y, por tanto, la calidad de vida de ciudadanas y ciudadanos.
En estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y el artículo 11 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, donde señalan a las Autoridades de elección Popular como sujetos obligados a Rendir Cuentas y sustentada en:
· [bookmark: _Hlk165452758]La Constitución de la República de Ecuador en sus Artículos: 61, 100, 204, 206, 355, 378, 381 y 388
· Ley Orgánica de Participación Ciudadana en los Artículos 88 al 98
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL
Resolución

RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, mediante la cual se aprueba el nuevo Reglamento de Rendición de Cuentas, fortaleciendo la transparencia, el control social y la participación ciudadana.


Ámbito de representación de la dignidad. - Concejal Rural Alterno Principalizado Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón La Joya De Los Sachas.
Período de Gestión del cual se rinde cuentas. – del 7 al 22 de abril, del 17 al 23 de mayo y del 8 al 22 de septiembre de 2025.
Fecha de la rendición de cuentas a la ciudadanía. -  
Lugar de la rendición de cuentas a la ciudadanía. - 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL:
EN CALIDAD DE CONCEJAL RURAL ALTERNO PRINCIPALIZADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS:
En el ejercicio de mi gestión en el año 2025, cumplí con algunas de las actividades establecidas en el plan de trabajo presentado ante el CNE, por la concejal Esperanza Castillo que detallo a continuación:
1. Elaboración de propuestas de reforma de ordenanza que promueva la integración comunitaria, barrial. - Participé en la sesión de consejo donde se conoció y se analizó la reforma de ordenanzas orientadas a promover la integración comunitaria y barrial, con el fin de fortalecer la participación ciudadana, mejorar la convivencia social y fomentar el trabajo conjunto entre los habitantes para el desarrollo local.
· Participé en la aprobación del "CONVENIO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA VIALIDAD URBANA PARA MANTENIMIENTO, REBACHEO Y MEJORAMIENTO DE ÁREAS PÚBLICAS", efectuado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Sebastián del Coca.
· Participé en la aprobación del "CONVENIO DE DELEGACIÓN SIN RECURSOS DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE PRESTAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES Y ACTIVIDADES DE SANEAMIENTO AMBIENTAL", para la ejecución del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE 4 BATERÍAS SANITARIAS COMUNITARIAS COMO COMPENSACIÓN SOCIAL POR PARTE DE PETROECUADOR EP PARA LA COMUNA KICHWA SAN CARLOS", efectuado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Carlos.
· Participé en la aprobación del "CONVENIO DE DELEGACIÓN SIN RECURSOS DE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA CONSTRUIR Y MANTENER INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y LOS EQUIPAMIENTOS DE SALUD PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ENTE RECTOR DE LA POLÍTICA PÚBLICA", para la ejecución del proyecto "CENTRO DE SALUD TIPO A LAGO SAN PEDRO", efectuado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Joya de los Sachas y el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Lago San Pedro.

2. Elaboración propuesta de ordenanza que busque la garantía de los derechos para los grupos prioritarios establecido en la constitución. - Participé en la sesión de consejo donde se conoció y se analizó la propuesta de ordenanza orientada a garantizar el cumplimiento de los derechos de los grupos prioritarios establecidos en la Constitución, promoviendo su inclusión, protección y acceso equitativo a servicios y oportunidades dentro del cantón.
· Participé en la aprobación del "CONTRATO DE DONACIÓN DE VEHÍCULO", efectuado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas y el Ministerio de Educación, para la donación de una ambulancia destinada a prácticas de mecánica automotriz para estudiantes de la Unidad Educativa 12 de Febrero.

3. Revisión y propuestas de reforma a la Ordenanza enfocadas a garantizar la inversión pública en proyectos para ampliar la cobertura de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial. -  Participé en la sesión de consejo donde se conoció y se analizó la reforma a la ordenanza, orientadas a garantizar la inversión pública en proyectos destinados a ampliar la cobertura de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, con el fin de mejorar la calidad de vida y el acceso a servicios básicos de la población. 
· Participé en la aprobación del "CONVENIO DE DONACIÓN DE CARBÓN ACTIVADO PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA", efectuado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas y la Junta de Agua Potable y Saneamiento de la Comunidad 12 de febrero.
CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD):
En mi calidad de Concejal Rural Alterno Principalizado del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Del Cantón La Joya De Los Sachas, en el período comprendido del 7 al 22 de abril, del 17 al 23 de mayo y del 8 al 22 de septiembre de 2025, cumpliendo así las atribuciones otorgadas por el COOTAD, que a continuación detallo: 

1.- Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal. – en estricto cumplimiento de las atribuciones establecidas en el COOTAD, participe en 7 sesiones del consejo municipal; 5 de ellas ordinarias y 2 extraordinarias.

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A SU CARGO:
· En el periodo donde me principalice asistí a 7 sesiones del consejo (5 ordinarias y 2 extraordinarias), donde se conoció, debatió y aprobó lo siguiente:
• 3 Traspasos de crédito.
• Declaratoria de bienes mostrencos de 6 lotes. 
• 3 Convenios de delegación.
• Donación de 2 bienes inmuebles a Lago San Pedro. 
• Reforma presupuestaria.
      • Autorización de viaje al exterior de la alcaldesa

RESULTADOS ALCANZADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS.
· Contribución a la gobernanza cantonal desde el órgano legislativo.
· Se logró la modificación de la ordenanza de presupuesto para reasignar créditos.

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

Debo informar que he cumplido a responsablemente mis obligaciones tributarias con el Servicio de Rentas Internas, adjunto la Certificación respectiva, emitida por el organismo competente. [image: ]


















PARTICIPACIÓN CIUDADANA

	Mecanismos de participación ciudadana implementados en el ejercicio de su dignidad
	Ponga Si o No
	Medios de verificación

	Asamblea Local
	Si
	https://www.gadjoyasachas.gob.ec/wp-content/uploads/2026/04/ASAMBLEAS-COMPRIMIDO.pdf

	Audiencia pública
	No
	Ninguna

	Cabildo popular
	No
	Ninguna

	Consejo de planificación local
	SI
	https://www.gadjoyasachas.gob.ec/wp-content/uploads/2026/04/ACTA-NRO-004-GADMCJS-CCP-2025-.pdf

	Otros
	Si
	https://www.gadjoyasachas.gob.ec/wp-content/uploads/2026/05/PEDIDOS-DE-SILLAS-VACIAS.pdf




RENDICIÓN DE CUENTAS 

Acorde a la normativa legal vigente y las resoluciones del CPCCS para el proceso:

En la Fase1.- 

En la fase 2.- 

En la fase 3.- 



Atentamente,



José Arcesio Criollo
CONCEJAL RURAL ALTERNO PRINCIPALIZADO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS
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